
TUCUMÁN

DECRETO N° 7/1

VISTO, que se encuentra de regreso en la Provincia el señor Vice-

Gobernador de la Provincia en ejercicio del Poder Ejecutivo, C.P.N. Osvaldo Francisco

Jaldo, y

El PRESIDENTE SUBROGANTE DE lA H. lEGISLATURA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Queda nuevamente en posesión del Poder Ejecutivo de la Provincia, el

señor Vice-GobernadOí de la Provincia en ejercicio del Poder Ejecutivo, C.P.N. Osvaldo

Francisco Jaldo.

ARTíCULO 2°._ El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno

y Justicia, y firmado por la señora Secretaría General de la Gobernación.

ARTíCULO 3°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

en el Boletín Oficial yarchívese.
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